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6844 Expediente sancionador número 917/90 .

Por el presente, se hace saber a Antonio Martínez Mon-
toya, cuyo último domicilio conocido es Kiosko, en Paséo del
Rihuete, de Puerto de Mazarrón, que en el expediente sancio-
nador en materia de Protección al Consumidor que se le si-
gue con el n . ° 917/90, por infracción administrativa tipifica-
da en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .2 y
3 .3 .6, le ha sido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanción de cincuenta mil pesetas (50 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 917/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 de junio de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

6843 Expediente sancionador número 808/90 .

Por el presente, se hace saber a Juan Rodríguez Albala-
dejo, cuyo último domicilio conocido es Almacén de Frutas
en El Vivero, La Manga, que en el expediente sancionador
en materia de Protección al Consumidor que sé le sigue con
el n . ° 808/90, por infi'°acción administrativa tipificada en el
R.D. 1 .945/83, de 22 junio, en su artículo 3 .3 .4, le ha sido
impuesta por esta Dirección General de Consumo una san-
ción de quince mil pesetas (15 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n . ° 10 .002 .100137.3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 808/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

,
Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien,ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 de junio de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

Número 147

6842 Expediente sancionador número 797/90 .

Por el presente, se hace saber a Versan Distribuciones,
S .L., cuyo último domicilio conocido es calle Mayor, 1, en
Los Garres, que en el expediente sancionador en materia de
Protección al Consumidor que se le sigue con el n .° 797/90,
por infracción administrativa tipificada en el R .D. 1 .945/83,

, de 22 junio, en su artículo 3 .3 .4, le ha sido impuesta por esta
Dirección General de Consumo una sanción de veinte mil pe-
setas (20.000 pesetas) . `

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 797/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Regilmento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 de junio de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

6840 Expediente sancionador número 702/90 .

Por el presente, se hace saber a Jesús Salvador Bastida
Bernal, cuyo último domicilio conocido es calle Mayor, 65,
en Sangonera la Verde, que en el expediente sancionador en
materia de Protección al Consumidor que se le sigue con el
n.° 702/90, por infracción administrativa tipificada en el R .D.
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .2 .1, 3 .3 .6 y 2 .1 .1,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Consumo
una sanción de cuarenta y cinco mil pesetas (45 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n . ° 10 .002 .100137.3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 702/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General dé Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 de junio de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Em il ia Martínez Romero .


